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Frei ¡ e t
V';ídeiraíua

Gía Vnrgara .J,s Enjeitio
Gonzalez Varela
Guerrero VICg:ua josé l¡
Ibañez ,itlU

Y lo ;señores niiiiistos del 1 titeriol., de , tsticia,
dle lacienda y de (uc,.,.¡ y Marina.

AC'TA.

Se leyó y fué aprobada la de la sesioln ait-
rLor.

TEN'A.

Di,sc cuenla:

1.' Del siguiente eísaje de S. E. el Presi-
dente (le la Republica:
Coeciudadams del Seado y de la Cániara de

1>iputados:
Tengo el honor de sonieter a vuestra conside-

racion eni la forma preseita por la le] de 1 de
tetiembre de 184, y de acuerdo con el Consejo
dú Eado, el proyecto de lesulmesto jeneral de
lo, gastos plíli.cos para elafode 188,G.

El total de'dlicho II,eý',uímctoaleanza a La s-
na de S 3..ý8.,757.:2, que se desconipone de la
mancra siguenté:
Ministerio del Interior............ $10.918,003 92
Sd. de Relaciones Exteriores y

de Colonizacion .................. G<99,515 40
Id. de Iusticia, ('uho e lIstrue-

cion Pública .................... 4.447.0S3 46
Id. de Hacienlda.: ............... .:' 6, l ,
ld. de (uerra ...................... 4.!1(;.7;4 1 q
Id. de Marina ........................ 3.519,22 21

Total ................ 8 2,717 32
CoImlíaí':índlolo con el pre spiesto vijente, se

han realir.ado en el lo)'o-ecto que mometo a ves-
tra consideracion, econoías que iniportal la
sum (le .$ 1.202,11H 2, distritíi,s cino sigue:

Auniento Disminucion

lliisterio de 1
hliterir. ...... S 279,;GS

Id. de iRelaeio-
nes Exteriore,
y de Coloiiza-
cio n .............

Id. de sic,

Culto e 1 n s -
truccion P ,í -
blila........... o09,:o II

1I. de llaeiend:.
Id. de (u terra...
PI. de Marina... ;'9,S'33 76

1. 074,;o, 

51í3,255SS8
1.079,732 31

$ 428,531 87 $ 2.1330,G49 99
Disminucion lí-

quida . 1.:0-',l 1 12
E cualro inimero 1 contiene el cálculo (le en-

tradts con que halir:ín le contribuirse los gastes.
Este ,e11euhí0 .e ha torn:ado leniendo presente el
curso de las etradz fiscales lel aío actual, y
rel,ajan1ose L rmti de ::dnas en un áillon
quinientos mil 1pesos e 'i camtidad (le veii-
cnatro illoiee' estimada para el año corriente.

Satiiago, 18 de julio de 18SS.-D>o'11NGO
SANTA ,IVIAI'iA.-RIo) BJ'(,rrns Laceo.

El cuadro a que se refiere el mensaje anterior,
es el siguiente:

ENTIADAS CALCULADAS QUE TENDRA LAIPE-
PúBLICA EN EL IRÓX1MO AOl DE 188;,.

Adilnas. ...................... :...'; 22.500,0(10
Ferrocarriles................. ... » 000
Correos y tel:grafos............ 500,000
Impuesto agrícola ..................... » 1.100,000
Id. deC iateite............... 0
Id. de haberes Inobiliares ...... > ,lt
Id. de herencia y donacionos ...... Di 2(0,t0o
Id, de alcabala e iiisieiones ...... 700,000
Id. de ]páipel ellido,: timbre y

it nip illa .. ............................ , ),)((
Venta. de bienes nacioniales ......... » 20M1,1M
Arriendo de id ........................ 40, 00
Peaje..... .... ................... it 30,U0
Intereses y descuento ................ » ,oo,(loo
Venta de guano (parte fiscal)...... , 1.00,010
O tras entiadas.......................... 10o,000

$ .4.470,00

Treinta y cuatro millones cuatrocientos se-
tenta mil lesos.

Santiago, julio 15 de lB«5---aíi Iarr<m

2." D)e una inocionl de los señores Ibatez y
Vergara .José" Eujellio, eni Lque piroouen se
di una pension a I]ílfamilia del Juez letrado do
Jos' menare.

3. De dos solicitudes particulares:
La primera del teniente coronel de ejrcito

don .os( de la Cruz Salvo, en la que 1 de se le
declare couio iuvlidh1, en conforinidad a la i4
de :i2 (le diciembre de 1881.

Y la segumnda de don Benjamin Videla, ins-
pector del trfico de los ferrocarriles del Estado,
en la que pide abono de servicios para su jubi-
lacion y que no rija para los efectos de 'sta, la
lei le encr le 188.-.

(>NI)IN DEl 1)IA.

GARANTt\S INDIVIDUALES.

EL SE'OI PIE,IDENTE.--- U discusion
particula el proyecto del señor senador por
Coquintib, para conplenentar la leí vijente
sobre garantíias indiliuiles.

«Art. 1." Si¡ ¡perjuicio (le los recrsos que
conceden las leyes respcet de las prisiones
decretadas c el curso de una causa, se tpodrá
reclamar conitra toda prisíon ilegal, por el
preso o por cualquiera persona a nombre de
él, sin( que para elh ecesite mandato espre-
sanente conferido, a fi ie que se le ponga
térn i ¡ti.',,

EL, $EÑO EÑNIN1--S1ente í 1 e el señor
Vergara hava traido a lus debates de la Cá-
marat iproectouompletamente innecesario.

Rue~a i lo; señores senadores que no acep-
ten el artienlo 11e estáti e discusion.

EL, :';:ýl \tERGlA]tA ((l .1. F)-Se sor-
pvellde de la estriea que manifiesta el señor
senador, que deja la tpalabra, por que se ltya
presentadao i la (Cáiara ete proyecto; por-
que crea que toda luedida que se tome para
hacer efecivas las garant iii, iindividuales q ue
otorga la ionstitacion del Estado a todos los
ciudadanos del pais, deben ser' :tendidlas.

Puese ser iii iiib¡uu qile el sefiír Encilla
(rea que es oci~o ocuparse en leyes de esta
clase: pero no sucede lo misnio tratándose de
asegurar a todos los habitantes le la Repú-
Mlica, a aquellos que se interesanp or que es-
tas garantias teng-nen a lií su verdadera
sanciol.

Por es»oce( que el Senado u (tendri ii-
conveniente algnno para aceptar lit redaccion
que ha (lado al artictilo.

EL SEÑOR ENCN..-No se opone a la tipro-
bacio del proyecto porque no acepte la ideit
en él1 comnprendida , sino seneillatentc eporque
juzga que su aplicacion es ocasionada a nu-

ellos inconvenientes y a ulmii strias dificul-
tades.

EL SEÑOnR ] UnA.-C(míl( mienilro (le
la Comision informante da algunas esplica-
ciones para inanifestar cuántta es la iípor-
taucia que tiene tina agregacion coilo la que
liace el proyecto a la le vijente sobre garan-
tías individual. Es indispensable reglamen-
Lar de algia nanera la fornia que se (la a
las prisiones arbitrarias (lue se ejecutan con
grave perjuicio de los ciudadanos.

EL SEÑO1 VERGARA, (don J..)EJ-Le lla.
ma la. ateneion el quc se quiera establecer nna
regla jelleral parit los individuos en casos qne
se llaman (le prision arbitraria. A su juicio,
la vaguedad que nota ui lita redaccion dada al
artículo en debate, perjudica considerable-
inente a ila sociedad en Juneral. puesto que no
se define coí claridad qué es lo que entiende
por prision il,gtl el artículo 1.' del pryecto
y qué es lo que entiende el artículo 143 de la
("oístitneioni.

Si esttí cuestiton, i¡ie es ni grtíve, lío que-
da perfeetsuitenítaniet ilefinida, se corre el
riesgo de comprometer la seguridad plíbhliea, a
trueque de garauntir ha seguridlat indiividlmdt
de cada pel's>íia.

Conviene entónces (lie Ila interpretaeiois queO
so dé o este tartíciílo no sea ocasionadla ti exa-
jeraciones que puídeui ení la 1 írácticai ser de
dephuralíles cons++ecicas.

Ej. SEÑOR(> VARAS, (I residlente. - No ea-
ctuentrtí fíiíuuíento a los eserúpulos ííanii-
festados po el señoir senador por~ Aconcaguta,
puesto que es de regla corriente y usual con-
siderar cojoo prision ilegal toda aquella que
se hace contrariando. no solo) el espiritu de la
lei, sino t¡unl>ien it> que~ se verifica violenmtan-
do la fornma que la lei tiene dc antemanio 05-
alde tido.

El o,ijeto de este proyecto complementario
(le la le¡isobregarantías iudividuales, es única
y uslse vauíente hacerlas neesarias aclaracio-
nes para su mejor aplicacion. En leyes de esta
clase ¡lo es dificil incurrir en errores de forma
que conviene a toda costa correjir.

El, SEÑOR VER ARA, (don J. E.)-Al pe-
dir explicaciones sobre lo que se entiende por
prisil)u ilegal y la que debe entenderse por
prisionu ijasta, n> tenia O tro propósito (lilc
evitar por niedio de ellas que, por la jeierali-
(ad en qe estái redaitado el artículo' e de-
liate, se incurriesecen erroresque podrian nias
tarde traducirse en sérias dificultades.

La esplicacion que ha dado el señor Presi-
dete ¡t asta para ese propósito, y cotio se
trata'de un asunto deniasiado grave, cree con-
vejiente que se deje constancia el el acta tle
esta esllicacion, ie tendr; que servir mias
tarde para los coneltarios que se hagan ( d la
historia de l ilei.

l, SEÑOR i udiz.-La iiidcacimnl qle lia-

Ce el eíorN rergara para quie se deje constal-
cia eu el acta. de las esplicaimnes que la dado
el señor Presidente, le inducen a hacer lijeras
observaciolles acerca::d lo que debe ente]-
derse por prisiom ilegal, y lt diferencia que
(lei1 estlablecerse entre lo (ilue se limia prision
ile'g~il y pIrisio itnjusta.

A su jiicio, entre una y otra prision no lin
difereucia ni u diamna considerable,
pilesto que kit1a prision injusta es tan ilegal
comio aquella (ilc e cjecuta violando la lei,
sea en lt forna, sea en el fondo.

La prisionu ijusta se opera ci virtud tic un
procedimiecto arbi trario ordenado por el juez,
y sí calitica d ii,Justo, i, solo porque reviste
el catíaer dle iniquidade ( tielne tolo "ato
ínjusto, siuló que en si levai envuelta íliía vio-
lacion lagrante tie la leí y de la miral.

Por esto considera sin objeto la consio'na-
eion en l at t(le tales , ocailes declaraciones

ul seliagai en el debate d(e una le, sobre
todo en leyes de esta naturalma, ebn í(ie con-
viene dejar a los tribuntles de justicia toda
su liiertad d& 1ecioi.

Vuelve a repetir: cando el artículo e
discusion dice ,eprision ilegal» lia querido
decir tanbien prision injusta», «prision ar-
litraria.»t La redaccion es perfectamenite
clara.

E, SEÑOR PRESIDENT.-Particip)a de la
opillion manif,ustada por el sefíor 1bafez, de
(lile la consignacion eln el acta de l topiniones
que tuvo el h,lír de espresar, tal conio lo
pide el honorable senador por Aconcagua, es
absohbitamente inecesaria y ocasionada a sérias
dificultades para los procedimientos judicia-
les.

(Se suspeidió la sesioí.)

A SE(IUN)A HORA.

EL SEr OIt ]>IIESIDENr.-Conitinftla se-
sion.

(No habiendo quien usara de la palabra se
puso en votacion el artícilo y fiié aprobado
con un voto en contra.)

«Art. 2. " l, queja o reclatitacion se (lirijir"á
a la Corte Supriema de Justicia, cualuiera
que sea la autoridad >1i>e haya ordenado o la
persona que haya ejecutado la prision ilegal o
el lugar eu que el preso se encuentre. Podrá
interpoti-se ante la respectiva (orte de Alíe-
latioes cuando la autoridad que decret o tla
persona que ejecutó la prision ilegal, reside en
el distrito asignado t la Corte y el preso se
encuentra dentro le diclio distrito: y ante el
juez de letras de la provincia si la autoridad
o personau e] itt decretado o ejecrtado la
prisionilegal funcionta <lentr de dicla pro-
vincia y en ella sc enucuentra el pi'eso.

«Cuatido la prision objetada( de ilegal 1,u1-
liere sido decretada por iuta (iCote de Apela-
ciones, se reclatnarád de ella ante la Cortte Su-

cma. ('uando lubiese sido>d etada por ¡ir)
jíuez dle letras, se reclamará nt la Corte le
Apelaciones o ante lit Corte Supreina.»,

E,j, SE,:oVR VGARI't0 (do1 J. E.)-Observa
que al intl de la selgunda parte deí artículo
Iiii una disposiion( qic se presta a confuicio-
nes o equívocos que pudieran dar májen a
sérias dificultades. Se refiere a la confusioí
hilc puede producírse en el empleo simultálíeo
le las dos garantias que se deja a los ilidivi-
duos qie (quierel reclamar contra su prisiol),
es decir, aquello de (liqUe pedan éstos dlirijirse
a la respoctiva Corte (le Apelaciones o a la
( !erre Suprelíia.

Puede íiíiii biel¡ llegar el etíso de (ie, con-
carriendo distintos tribunales a conoce, si-
mult.icatilente sobre una tisma reclaínacio),
las resoluciones fueran diversas. Eitónees se
hlabríia producido un verdadero conflicto. ¿A
cul resolucion sc atendria el juez quel habia
decretado la prisiou ?

Setatendria indudablemeuite a aquella ile
aprotabaa s> procedimiento. Y ini'ents tan-
to, 'la resolucin n del otro tribunal quedaba
de he>0t nu.ladt?

E:> SEÑOR IIuAÑIZ. -Le obsu,rvaicioní del

avemuzí su seioríta le poicce de una aplíiecin
e ouílet'tmtente remíota. INo es fác'il que se pro-
duzetín casos dle cstta ntríaleza.

Eí. sl:Ño P¡-ELMA.-( onfiesa <ine la ('o-
msii iormaunte mío se fijó eii la elj@cienii
ííui juístat iue liace ora el scñor Veírgtra;

<le otraí níanera se hul)ria siiisaiíadtk el iuícoí-
:'eliicutc.

lío SEÑOR ViEIuí.sAIA (doní.1. E.)í.-)sar-
r<dltiundl un íoco íías sus ob)servacioníes, "crec
que, alítes de proponer uína nueva redlaccion
al seg'unídt inciso, debo cstudiuírse la cílestion
ctlnltaIun dcteníiímicítí. Por eso pide tque cl
aurtículo íquede ptart scgiuiudu tdiscnsiouí.

(Estua iuídicaeioni, apoyaída por el señor En-
uina, so aprobo por uuíani uiidtadl).

«,Att. 3.« El tributnal o jiízgadt ante quiieí
se reclamase deberát tomar cu considleraciouí
lat rehmncioní y resolver sobre elia dleutro tdc
las veintticilatro horas siguientes a sm imter-

posit,iolu.
í Si de hi>s atítecedentes aeoiítpañattls aparo-

ce íucíela u'isiouí se hua tdecretado cuí casos

previstos por la lei y en la for'ma que ,ella es-
tablece, se descchart la reclamacion.

«Si aparece, por el contrario qe la prision
se ha decretado o ejecutado fuera de los casos
previstos por la lei, inaudará sin demora po-
ner al preso en libertad. Tambien decretart
la libertad si de la órden de prisioD, acompa-
ñfada un copia legal, apareciere que la prision
se ha ejecutado en persona que no estaba de-
sig'nada en ella, sea por su noombre o por cir-
cunstancia que la determinasen.

A indicacion del señor Encinat quedó tarn-
bieu este artículo para seginda <iscusion.

Se levattsi la sesiou alsus 5 l'. M., ltiuedan-
do et tal,la este mismo asmto.

MARITIMA.

AVISOS. 151-160

Ferrocarril de Tongoí.
Se cita a los accionistas de esta compañía a

junta jeneral ordinaria para el viérnes 7 del
próximo agosto, .u las 3.15 P. M., en su oficina
calle de Serrano número 41.

Los libros de traspaso se crTarán desde el 3
hasta el di despues de la reunion inclusive.

Valparaiso, julio 23 de 185.

LOS ECRHTARIOS.

153-167

Ferrocarril Urbano
DE VALPARAISO.

Se cita a los señores accionistas a reunion je-
neral IM.a el jW,ves 30 del preent, a las 3
P. M., en la oficina de los señores Lyon Herma-
nos, calle de Blanco número 120.

(IMO. C. LAWRENCE,
15:1-163> secretario.

Verrocarril Urbíano
I)E VALPARAISO.

El lítnes 27 dcl presente, a las 3 P. M., se re-
matarin en el martillo de don Alfredo Lyon,
calle de Prat número ,5, las acciones sobrantes
de la nueva emision de esta compañía.

tIMO. 0. L&WRENCE,

Para Chaiñaral: José Luis Gonzalez.
Para Antofagasta: Pedro Reselló.
Para Iquique: Sr A. Valdés, sra y 2 nifíos y

sirviente, Antonio Fernandez, sr Luis Romero
y herniana.

Para Arica: Vicente Valenzuela y sra, D He-
via, Emleterio Letolier, srt Latourdette.

Y 40 en cubierta.

P«sajeros ¡por el itor Lokqavi.

De Constitucion: Sr fJunU Irrutia
Y 24 sobre cubierta.

Compañia
DE SALITIES Y FERROCARRIL DI APTOFAGASTA.

Por acnerdo del¡ Consejo Directivo se repar-
tirá desde el 24 del Ipresenté, un dividendo de
4%, en la oficina dela.Conipañía,calle de Blanco
núm. 126.

Los libros de trasferencia quedarán cerrados
desde el 20 hasta el 27 del actual.

Valparaiso, julio 16 de 1885.
SÁANTIAO0 POhILMA~11ní,

148-157 jerente int*rino.

Compiañía
SU]) AMERICANA )F VAPOYES.

Conforme a lo dispuesto por el art. 26 de los
Estatutos de esta Compafla, se convoca a los
eflores accionistas a la renion Jeneral ordina-

ria que tepdrá lugar el viémnes 31 del corriente,
lau 1 P. M., n la oficina tío la Compalía, calls

Blanco, núm. 13(;.
Por 6rden del directorio.

HoRACfo LyoN.
jerente.

Valparaiso, julio 19 de 1885. 150-161

Buques a la carga..
Para Pisagua

saldrá en: estos diías la barca alemana

VICTORIA.

Para Iquique
saldrá en estos dias la barca alemana

MARIA MERCEDES.

Para Antofagasta
saldrá en estos días la barca alemana

FREYA.

Para Taltal
saldrá en'estos días la barca nacional de 300 to-
neladas

WILHELMIINE.

Para-Chañaral
saldrá enestos.dias la barca nacional

VALPARAISO.
Por fletes y mas pormenores, véanse con

BROWN Y GEPP.

Calle Cochrane, 68.
135-h a

Coipagnie
MAITIME DU PACIFIQUE.
El vapor "PACIFIQUE"

capitan Le Breton, saldrá en los úl]tinos dios
dcl presetel mes para

Havrey Liverpool,
con escala en

Talcahuano y Coronel.
RECIBE CAr,(.A.

TOSH, CíyRIRER.O v (1A

ajentes.

Emilio Lhoste,
CALLE COCHRANE 70.

A venta:
Ciampaña en botellas y niedias bol,lli,s.

MARCAS:
Vander VckenLac derVd

IIuascar Calidad superior.
Sillery-CometaMonop-am )

Vinos de Borgoía'varias'clases y precios.

B ANCO HIPOTECARIO.

INTERESES VIJENTES DESDE LA FE-HA
Sobre Depósitos.

A la vista................3 / anual
A plazo de tres a seis meses..... 4
A plazo fijo de seis meses ....... 5
A plazo indefinido .............. .5

y participacion de r5 por ciento en las utilidades
líquidas del semestre, capit«lizándose los intere-
se hasta el 30 de Junio y 31 de Diciembre. Aviso
de 90 dias para retirar los indefinidos, despues
de tíes meses de la colocacion.

Valparaiso, Marzo Ii de 1885.-F. H. Ro-
DRIGUEZ CERDA, jerente.

42-6-m.

DROPIEDADES EN VENTA.-Dos casas
on la calle de Santa Victorina: una eni1,500,

la otra en 12,000 pesos.
Una gran viña francesa en Limache, por

26,000 pesos.
Una casa e el Cerro Alegre, en 4,200 pesos.
Una id. calle de Tubildad, en 7,500 pesos.
Una casa en la calle de la Victoria, en 40,000

l,emos.
Una casa nueva en la plazuela de la Matriz,

12,000 pesos.
Un terreno en la quebrada de Márquez, como

6,000 metros cuadrados, con algunos edificios,
en 16,000 pesos.

Dos edificios en la calle de Yungai, tres pisos,
en 40,000 pesos.

Un sitio en la calle de Chacabuco, 580 mits.,
en 9,000 pesos.

Tres casas, cerro de la Concepcion, calle cen-
tral, en 22,500 pesos.

Tres casas,.en:la calle del Teatro, en 145,000
pesos.

Un sitio en la calle del 'Doce de Febrero, en
17,000 pesos.

Nota-Tiene 41 metros de frente y 26 de
fondo y se vende en uno o mas lotes.

Una quinta en San Felipe con dos casas, en
6,000 pesos.

La antigua fábrica de pólvora con tres cuadras
de terreno y seis edificios, en solo 7,500 pesos.

Una casa en la calle de Templeman, en 18,000
pesos.

Una casa en la calle de la Independencia en
24,000 pesos.

Un edificio con tres casas idem, idem, en
28,000 pesos.

Una viñita francesa en Limache, con 4,000
plantas en 4,000 pesos.

Quintas en Limache y Vifa del Mar.
Para tratar veánse:
En Valparaiso con~J. B. MANXHEIM.-En1 Santiago con-ENRIQUE MEYERZSCHOLE.

.Q ESuan

EL AFAMADO Y PREFERIDO

153-157 secretario.

Se tramitan
solicitudes de ejército y mariína. Almacen de
don Luis Balan, Blanco 139>, ce 12 a 4 P. M.

15:2-153

Compañia
de navegacion por vapor

EN EL PACIFICO.

Y

COMPANIA SUD)-AMdEIilCANA IE VAPORES.

Escalas ien

HUANILLOS Y PABELLON DE PICA.

Los vapores Cs,íu y L;mar¿ de la línea entre
Junin, Caleta Buena e intermedios, tocarán ca-
da viaje en lo sucesivo, en los puerto' de Hua-
nillos y Pabellon de Pica, tanto de ida como de
regreso del norte, habiendo dado principio a este
arreglo con el vapor Ci.ii(I, que salió de Valpa-
riso el 20 del presente.

Valparaiso, julio 21 de 1885.

HORACIO LYÓN, JUAN PRAIN,

jerente, C• S. A. de V. ajentet P. S. N. C.

152-157

Auro3 AMENÁBAR C.,
Ajente y Consignatario.

SERENA.

Referencias: Cárlos Lyoli, Valparaiso.
152-1 81 _____ ________

C omp afia
MINERA l)E AZOGUIE DE PUNITAQUI.

En cnnillimiento de lhs Estatutos, se cita a
lhs señores accioástas a l Junta Jeneral ordi-
naria que tendrá lugar el viérnes 31 del presente
t las 8 P. M, en el salen de reuniones de la Bol-
sl Comercial.
151-160 EL DIRECTOR JERENTE.

LA REPIUBLICA
COMPAÑIA CHILENA DE SEGUROS.

Capital svíscrito ......... $ 1.000,00>

CONSEJO IíE A)MINISTRACION.

]'.es .'ete..........Don Juan de Dios Arlegui.
V<ie_1,>"dente ...... » Guillermo Lyou.
(í>ssjero.s..........» Napoleon Peró.

. Javier Cerveró.
.............. (. von Bischoffshausen

>»..............» Antonio Maldini.
»............... » F. H. Rodriguez Cerda.

Esta Compañía asegura, desde la fecha, contra
incendio y riesgos marítimos. Responde igual-
mente del lucro cesante de los arriendos, bajo
condiciones equitativas y en la forma que se es-
tilta 'en1 la l1iza respectivt.

Valparaiso, 16G de julio (le 1885.F. H. RODRIGUEZ CERDA,

administrador.
148-157 Valparaiso, oficina, calle Prat, 84

Compañía
1) E MAI)1ERAS Y CARBON.

Se cita a junta jeneral ordinaria do accionis-
tas para el día juéves 23 del corriente! mes a
las 3 P. M., en la oficina tíe la Compañía, Blan-
co. n6m. 152.

Val!paraiso, 10 de julio de 1885.
JORJE A. HALLE

144-153 jerente.

Compañía
DE CONSUMIDORES DE GAS.

Se cita a lb,s señores accionistas de esta Com-
pañía a la .,iuta Jeneral ordinaria para el dia
martes 28 del corriente a los 2. P., en su oficina
uíi'mn. 91 calle Arturo Prat.

Por órden del Directorio.
Valparaiso, julio 18 de 1885.

10-158 EL i,JERENTE.

COMPANIA
de Diques Flotanteu de Valparaiso

De órdeu del directorio, cito a los señores ac-
cionistas de esta Compañía para la reunion je-
neral ordinaria que tendrá lugar el lúnes 27 del
prese,nte, a las 2 P. M., en la oficina de la Com-

1 afiía, Avenida Errázuriz, nám. 92.
NOTA.---El rejistro de trasforecias permane-

ceri cerrado los dias 25 y 27 del presente mes.
144-156 .ErJERENTE.

Go

_0 0(Z • (I C-, • e
-~-;~íen

WEIR SCOTT Y CA.
ES EL MEJOR

y el que tiene
mas consulno1 e la Repúblíca 4de-,Chile.

Segun la estadística de la Aduana de Valparaiso, nuestras escojidas importaciones de TE
tienen mas consumo en Chile que las de todos los demas importadores juntos, lo cual es la mejor
prueba de su reconocida superioridad, gozando de 'esta preferencia por 31 años de las primeras
familias por ser

sía ígual ¡por smInea+s alai

Sus diferentes clases son:

TE sin igual,
TE extra fino.,
TE superior,
TE para tamilii s,
TE imperial.

A nuestros favorecedores les anunciamos.que continuaremos'ennuestro empeño de'dar es sempre

EL MEJOR VALOR A SU PRECIO.

MARCA COMERCIAL REJISTRADA

11 an

GRAN LOTERIA DE SAN JOSE.

COMPAÑIA CHILENA DE SEGUROS.

Balance en 30 de Junio de 1885.

Capital pagado........................... ..............................
Fondos de Reserva ...................... .............. ............
Fondos para Dividendos .......................................................
Cuntn e Dividendos ................. .........................
Intereses ......... ..............................................................
Prem ios Renovados ..............................................................
Riesgos contra Iiceiudios ................................................
Riesgos M arítimos ...... ...................................................
C aja ............. ............................. ... .........................
Depósito a plazo en el Banco de Valparaiso ....... ...........
Muebles............................................
Letras por Recibir.............................. .........
Cuentas por Liquidar... ...... ................... .........
Ajencias ................ .................. ............

100,$))0
400,000

23,216 76
220

16,982 16
15,668 59

1,008 16
13,414 70

BONOS.

Banco de Valparaiso del 70/o $ 25,000 a 99% sin intereses
Caja Hipotecaría del 8 ti 24,500 s 101 » »......

» ti del 6 » 199,500 » 95 » ......
) » del 5 » 60,000 »88 ......

Banco Garant. de Valoresdel 8 9 6,500 , la par it......
,) 1del 7 u> 4,000 u 99% » u ......
, u del 6 u 127,)00 , 95 ......

Empréstito Muniipal del 10 5,20» » 103 í» ,
u» del >1 14,000 » 102 u) ......

F. C. Santiago y San Fernando..... 20,000 y) 95 » ......
» San Fernando y Curicó....... 18,000 » 95 »

G astos Jenerale- 9 ........... ........ ........................... ...........
Ganancias y Pérdidas ..................................................... .....
Contribuciones......... ..................................
Comisiones............................................

21,582 87
32,000

1,175 46
1,449 39

20,698 39
1,072 13

24,750
24,745

189,525
52,800

6,500
3,960

120,650
5,356

14,280
19,000
17,100
7,411 83
4,608
1,431.

415 30

Premiio mayor, 4 09000
SE JUEGA EL 30 DE JULIO DE 1885

Se juega en la casa de la administracion, Buenos Aires, Merlos, calle San José número 50
frente a la iglesia. La administracion pone a disposicion de cualquiera persona hasta el mismo
momento que empiece el sorteo, los globos, bolillas todo cuanto debe inspeccionar para su mas
completa satisfaccion, hallándose ln'esente un escribano público que dé fe del acto.

Ha¡ siete loterías autorizadas plor el gobierio nacional arjentino y v;ítrías por la autoridad
provincial, siendo una de las que mas ha llamado la atencion poi- su legalidad y puntualidad en
sus pagos, la lotería de San José.

La única que ha publicado por la p-tensa todas las operaciones del año, dando detalle de los
puntos agraciados cot el premio mayor. La úin]ca tambien que publica todo su estracto en el
Correo Español de Buenos Aires, para que los interesados cotejen con elque mandan los ajentes
a provincias y al estranjero.

Los premios mayores se reciben al dia siguiente del sorteo, por telégrafo.
Se cobra y paga al sesenta por ciento de premio sobre el papel.

J. TÁBORA, ajeUtC.
SeFrano, 82 y 84, Bazar Español.

BANCO NACIONAL DE CHILE.

VaIlparaiso, jlio 13 de 1885

En conformidad con los Estatutos, se cita a los Accionistas a una Junta jeneral ordi-

naria que tendrá lugar el lúnes 3 (le agosto próximo, a las dos de la tarde, en el salon del

Banco.
GUILLERMO P. WICKS,

Director Jerente.

AVISO IMPORTANTE

THE WEST COAST OF AMERICA TELEGRAPH COMPANY,
LIMTTED.

CALLE DE BLANCO, NÚMERO 140.

Valparaiso, julio 19 (le 1885.
Se ha restablecido la comuicacion telegráfica

entre SERENA y VALPARAISo, de consiguiente
desde ahora los telegramas para Estados Unidos,
Europa etc., no sufrirán denora alguna en su
trasmis eon vía Panamá y Galveston.

$ 570,510 37 $ 570,510 37

OPERACIONES

EFECTUADAS POR LA COMPAÑíA CHILENA DE SEGUROS

en el primer semestre de 1885.

Seguros contra Incendios.

Preniios recibidos en el senstre sobre ................ S 1.127,509 1)
,d. renovados id id ................. 2.818,537 41

: 3.946,047 31

Ménos por reseguros, anilaciones y devoiciones id. 426,061 53

$ 3.519,985 78

Por derechos de póliza........................... '

Pérdidas sobre 7 pólizas ................................... 11,493 62
Subvencion al Cuerpo de Boraberos, inspoecion de

seguros, gastos y comisiones de los Ajentes ...... . 1,439 40

UTILIDAD - N ESTE RAMO.............

$ 7,864 61
24,936 65

$ 32,801 26

3,225 49

$ 29,575 77

34

$ 29,609 77

12,933 02

$ 16,676 75

Seguros Marítimos.

Premios recibidos sobre .................................... $ 1.862,118 49 $ 25,332 49
Mnos por reseguros, anulaciones y devoluciones id. 338,781 80 5,847 50

1.523,336 69 $ 19,484 99

$ 52
239 33 321 33

Por derechos de póliza ............. ..............
Por comisin de los aseguradores privados ....

A pérdidas sobre pólizas....................
A gastos de la inspeccion de buques, comisiones y

gastos de los Aentes.............................

GANANCIA EN ESTE RAMO,............

S 6,012 43

379 19

, 19,806 32

6,391 62

Intereses.

» 13,414 70

u 16,982 16

$ 47,073 61

Producto (le esta Cuenta eu el semestre........

Ganancias y Pérdidas.

EMILIO H. C. DETMER.

Valparaiso, Prat, 72.
Corredor en letras de cambio, sobre Lóndres,

Paris, Hamburgo, Acciones, Bonos, Mercade-
rías. 1

Se facilita dinero sobre hipotecas, descuenta
documentos, avances sobre consignaciones y do-
cumentos.

Banqueros:-A. EDWARDS Y C.
Referencias de primer órden1
89-Mayo 9.

BANCO de SANTIAGO
AUTORIZADO POR DECRETO SUPREMO

DE FECHA 30 DE DICIUMBRE DE 1884.

Capital ..................... $ 2.589,000
Con facultad de ele-

varlo a........ 25.000,000
CONSEJO DE ÁDMINISTRACION.

PRESIDENTE:
Señor don Domingo Fernindez Concha

VICI,',-PRESI)ENTE:

Señor don Domingo Ferandez Mata
CONSEJEROS:

Señor don José Ciriaco Valenzuela
m)>i Manuel José Dominguez
» ,» Ramon Subercaseaux
n » Enrique Meyer Scholle
t »i Cárlos Iarrázaval.

OFICINA: AHUMADA, 29 D.
Saitiag. 2>; de noviembre tle 1884.

136-1 an R. E. SANTELICES, jerente.

El Hotel Valparaiso
de Viña del Mar, ha cambiado de dueño y ofre-
ce a los paseantes de Valparaiso y de Santiago,
bajo la nueva denominacion de

HOTEL Y RESTAURANT PARISIEN:
Buenas comidas y almuerzos a la francesa.
Alojamientos elegantes y excelentes vinos y

licores.
Magníficos salones de billares y otros juegos.
Admite pensionistas bajo la siguiente tarifa:

cuarto amueblado, al mes, 20 pesos; comida y al-
muerzo, id 30 pesos; comida y almuerzo con vino,
id 40 pesos; pasajero, diario, 2.50; familias con
nifos y sirvientes, precios convencionales.

El Hotel estt' situado en la calle de Valparai-
so, a una y media cuadra de la estacion, detrás de
la casa del señor Ramon Subercaseaux.

LOS EMPRESARIOS.
NOTA.-El Hotel tiene teléfono a la dispo-

sicion de los pasajeros. 148-157

145-153

Reduccionú ¡ e l valor de los Bonos ..................
Ménos por utilídad en amortizacioues .........

SALDO EN CONTRA DE ESTA CUENTA.

J. B. MA ENNIM,

'A. Prat, núm. 14.

El Jerente.
Eduardo Cristi,

Abogado establecido en 1878
Admite poderes en juicio cuya defensa acel)

te y adelanta fondos para gastos.
Estudio: Cochrane 68.

113-193

Fundo (le Campo
a 5 leguas de este puerto; 1,500 cuadras, con
abundantes bosques y aguadas, a 1propósito para
la crianza, vende

4,858
250

$ 4,608

Gastos JeneralesENTRADAS.

Julio 22
Vap chil Guaycurk, de 252 t, de Constitu-

cion, en 1 dia, Solar] y B., surtido.
Vap chil Longaví, de 25 t, de Constitucion, en

1 dia, C.5. .A. V., surtído.

SALIDAS.

2 Vap chil Corral, de 33-I t, para Trumag, Bis -
chosfihausen, surtido.

Vap chil Mapocho, de 15>12 t, para Mollendo, C.
S. A. V., surtido.

Vap c i l Paqíluete de hs Vilos, de208 t, para
Coquimbo, Bastías S. y Ca., surtido.

Pw:qjeos por el rapor Mmpo'io.

Para Coquimbo: Juan Andrews, Lorenzo
Schuler, Macario Sierralta.

Para Caldera: Andres García, Ramon Gonzal-
vez, O H. Hyden.

AVISOS ECONÓMICOS.

Bonito negocio.-En Saitiago sc vemíde
mui barato un establecimiento de jabonería 'y
que todavía no esta concluido. Tiene buenos
fondos, hornillas y algunos otros tilles. En la
oficina del señor Yaneti se darát razon.

Se arrienda una casa con toda comodidad.
Tiene nueve piezas. San Francisco tilmero
129. 152-1563

Un piano eUiregular estado, se vende
batrato. Calle del Colejio, 118-F. 148-157

Secretario particular.- Uno estran-
jero aqui resi<ente ofrece, sus serviciospara todo
trabajo de plunia, correspondencia epistolar o
comercial, cuentas, traduccion de docu mentos,
obras, o diarios de cualquiera naturaleza, etc.,
que se tenga a bien encargársele. Trabaja en in-
glés, irancés, castellano e italiano. Honorarios,
equitativos. Dirijirse por correo a las iniciales J.
L. M. B.Valparaiso, casilla 287. 147-156

La «Primera Comunion» o Pequeño
Manual para el uso de los niños que deben par-ticipar por vez primera de los Divinos Misterios,por el padre F. X. Schouppe S. J. y traducido
por C. C. H. Se vende en la Providencia, calle
del Colejio, al precio_de 20 centavos. 139-168

Antonio Joaquin Ramos, ajente y
comisionista. Prat, 15.
131 h a

Antonio J. Escobar, Corredor, Blan-
co, 116. _108-1 an

Enfermedades de señoras.-Con-
sultas especiales en el gabinete del doctor Ar-
nao, de doce a tres. Independencia, 75, esquina
del Puente Chico. 97-3 m

Sueldos de empleados, remuneracion al Directo-
rio y arriendo de oficina...................

Suscricion a los diarios y avisos en ellos ............
Estampillas, útiles paria oficina, etc., etc............
Reduccion en el valor do los muebles $ 1,237.33

a 551...................................................

CONTPIBUCIoNES pagadas hasta junio 30 de 1885.
CoimsiwNDN pagaos por custodia y compra de

B onos ..................................... ............

GANANCIA LiQUIDA EN EL iII'AMI SIEMIS'IE
m, 1885 .............................................

$ 6,570
'334
445 94i

61 87

$ 7,411 83
1.431

415 30 » 9,258 13 u 13,866 13

'13,207 48

ALFREDO D. FAZ,

Secretario.
152-159

Valparaiso, Junio 30 de 1885.

CÁRLOS J. O. SCHRODER,

Dircctor Administrador.


